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VÍCTIMA DETENIDO



Víctima con lesiones evidenciables

�Físicas

�Psíquicas



Dinámica de actuación

�Las mujeres son citadas al Médico Forense 
directamente por parte de las Fuerzas de Seguridad 
del Estado

�Diferencias

� Córdoba capital

� Resto partidos judiciales



Asistencia en Córdoba Capital

• Se lleva a cabo en la consulta 
anexa al Juzgado de Guardia

• Se realizan entre las 9 y 10 
horas (necesidad de citar en ese 
intervalo)

• Se deberá remitir una copia del 
atestado para el Médico Forense

• Se deberá comunicar por fax al 
IMLCO la citación (957002609)



Asistencia en el resto de Partidos Judiciales

•Los reconocimientos se realizan los días que el MF 

acude a pasar consulta programada

•En caso de no ser posible lo hará el MF de guardia

•Informe a la vista del parte de lesiones



¿Qué hace el Médico Forense?

• Reconocimiento físico de la víctima

• Reconocimiento psicopatológico

• Estudiar la posibilidad de remitir el caso el caso a la 

Unidad de Valoración Integral de Violencia de Género 

(UVIVG) del IMLCO



Reconocimiento

• Constatación y objetivación de las lesiones que 
presenta.

• Toma de fotografías como elemento 
complementario fundamental que ayuda a mejorar 
la descripción que se hace de las mismas.



Informe médico forense

• Fuentes de información

– Exploración realizada

– Parte de lesiones y resto de informes médicos

• Elementos del informe

– Descripción de las lesiones sufridas (fotografías)

– Previsión tiempo de curación

– Previsión de medidas terapéuticas

– Previsión de secuelas

– Recomendación de remisión a  la UVIVG????



Informe médico forense

• Dificultades

– Error en las estimaciones.

– Lesiones desapercibidas.

– Evolución atípica de las lesiones.

– Difícil valoración del daño psíquico.

– Mala calidad de los partes médicos de lesiones 
emitidos en urgencias.





� Normalmente no se cita al Médico Forense tras 
la denuncia.

� Remisión a la UVIVG posteriormente?????

Víctima sin lesiones evidenciables



� Si tiene lesiones

� Si tiene algún problema psicopatológico

Detenido



UNIDAD DE VALORACIÓN INTEGRAL DE 
VIOLENCIA DE GÉNERO 

(UVIVG)



�¿Que es la UVIVG?

�¿Qué regulación legal tienen?

�¿Quiénes la componen?

�¿Cuál es su misión?

�¿Cómo funciona?

UVIVG



¿Qué es la UVIVG?

�Unidades de Valoración Integral de Violencia 
de Género.

�En cada Instituto de Medicina Legal de 
Andalucía



Regulación legal



Ley Orgánica 1/2004, de Medidas de Protección 
Integral contra la Violencia de Género.  

“…El gobierno organizará los servicios
forenses de modo que cuenten con
Unidades de Valoración Forense Integral,
encargadas de diseñar protocolos de
actuación integral en casos de violencia de
género”

(Disposición Adicional 2ª)



Ley de la Comunidad Autónoma de Andalucía 13/2007, de 
26 de noviembre, de medidas de prevención y protección 

integral contra la violencia de género.  (Art. 37)

La Consejería que ostente las competencias en materia de 
Administración de Justicia organizará, a través de sus 
Institutos de Medicina Legal, las unidades de valoración 
integral de violencia de género encargadas de realizar:

a) La valoración integral de los efectos de la violencia física, 
psíquica y sexual en las mujeres víctimas de violencia de 
género.

b) La valoración de los efectos de la exposición a la violencia y 
de las agresiones sufridas por los hijos y las hijas y menores a 
su cargo.

c) La valoración de la incidencia, la peligrosidad objetiva, y el 
riesgo de reincidencia del agresor.



Reglamento de los IMLs de Andalucía
Decreto 69/2012 



Instrucciones

•Instrucción de 4 de julio de 2005 de la 

Secretaría General para la modernización 

de la justicia

•Instrucción de 21 de marzo de 2012 de la 

Dirección General de Oficina Judicial y 

Cooperación

•Instrucción de 19 de marzo de 2015 de la 

Dirección General de Oficina Judicial y 

Fiscal



�Médicos/as Forenses
�Psicólogos/as
�Trabajadores/as Sociales

Composición de la UVIVG

VALORACIÓN INTEGRAL 

Trabajo en equipo



•Dirección y supervisión de la Unidad

‒ Recibe las peticiones y las valora

‒ Distribuye las pericias

‒ Forma los equipos de trabajo

‒ Controla los tiempos de emisión del informe

‒ Relaciones con los Órganos judiciales, Fiscalía, SAVA y FSE

‒ Lleva la estadística

‒ Divulgación de la función de la UVIVG

Coordinador de la UVIVG



�La valoración integral de los efectos de la violencia física, 
psíquica y sexual en las mujeres víctimas de violencia de 
género

�La valoración de los efectos de la exposición a la violencia 
y de las agresiones sufridas por los hijos y las hijas y 
menores a su cargo

�La valoración de la incidencia, la peligrosidad objetiva, y 
el riesgo de reincidencia del agresor

�Valoración relativa a los procedimientos civiles que 
afecten a las víctimas de violencia de género contemplados 
en la legislación vigente

Funciones de la UVIVG



�Determinar la existencia de un maltrato habitual, a 
veces incluye imputabilidad y valoración de las 
lesiones 

�Informar sobre qué tipo de custodia y régimen de 
visitas es el más indicado en beneficio del menor 
(procedimientos civiles) – cada vez más frecuentes.

�Valoración exclusiva de la imputabilidad

¿Qué nos piden? ¿Qué casos nos llegan?



�Valoración integral: 96 casos ( 8 al mes)

�Procedimientos civiles: 8 casos

�Imputabilidad: 4 casos

¿Qué nos piden? ¿Qué casos nos llegan?

DATOS DEL IMLCO
(Memoria año 2014)



¿De donde vienen?
DATOS DEL IMLCO

(Memoria año 2014)
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Dinámica de actuación para la valoración integral (IMLCO)

�Citación sistemática a los dos integrantes de la 
pareja para la entrevista inicial

�Estudio de la documentación existente

�Entrevista inicial conjunta con Médico Forense y 
Psicóloga

�Estudio psicológico posterior (si procede)

�Estudio social (si procede)

�En algunas ocasiones se considera oportuno 
estudiar a los menores



Entrevista inicial

�Previa petición de consentimiento informado de 
manera expresa y de forma verbal

�Se graba la entrevista en formato audio con el 
consentimiento del entrevistado

�Duración media: 75 minutos

�Protocolizada

‒Preguntas abiertas con una secuencia prefijada pero con 
flexibilidad

‒Sin prisas



Entrevista inicial

�Contenido (protocolizado)

– Antecedentes personales y familiares.

– Exploración psicopatológica

– Análisis de la relación:

• Relato libre

• Preguntas directas



Estudio psicólógico

�Denunciante:

–Escala de depresión

–Cuestionario de Ansiedad

–Escala de Autoestima

–Pruebas de personalidad tanto proyectivas como psicométricas

�Denunciado:

–Escala de depresión

–Cuestionario de Ansiedad

–Ira

–Pruebas de personalidad tanto proyectivas como psicométricas



¿Qué buscamos?

�Indicios médico-forenses de violencia habitual 
cuando se posible

�Consecuencias del proceso de violencia de género

–Inespecíficos

–Específicos

�Factores de riesgo

�Criterios de realidad



Indicios médico-forenses de violencia habitual

�Violencia física
- Constatación de las agresiones repetidas.

�Violencia sexual

- ¿Qué actos son?
oAgresiones sexuales
oAbusos sexuales
oConductas sexuales impuestas

- Diagnóstico de estas conductas???????
oLa mismas dificultades que en los Delitos contra la 
Libertad sexual
o No son muy denunciadas por la percepción de la mujer 
sobre su rol en la pareja.????
o En la mayoría de los casos no habrá resistencia “activa”

�Violencia psicológica



Indicios de violencia habitual

•Violencia psicológica
•¿Qué conductas son?

–Amenazas graves o leves.
–Intimidación: voces, gestos.
–Insultos reiterados, actitudes cínicas, burlescas
–Insultos desvalorizantes
–Desvalorizaciones
–Humillaciones
–Vejaciones
–Aislamiento social y familiar
–Encierros
–Culpabilización
–Control
–Celos
–Violencia económica
–Sospechas continuas de infidelidad
–Violencia ambiental



¿Qué buscamos?

�Indicios de violencia habitual

�Consecuencias en la mujer del proceso de VG

–Inespecíficos

–Específicos

�Factores de riesgo

�Criterios de realidad



Consecuencias en la mujer del proceso de 

violencia de género

�Inespecíficos
–Ansiedad
–Depresión
–Disminución de la autoestima
–TEPT

�Específicos
–Cambios cognitivos
–Conductas de evitación



�Sentimientos de culpa

�Autoevaluación negativa

�Falacias de cambio

�Minimizar el maltrato denunciado

�Sentimientos de inutilidad y vulnerabilidad

�Sentimientos de vergüenza y ocultación

�Justificación de la conducta violenta:

�Sentimientos de indefensión y dependencia emocional:

�Idealización del denunciado y de la relación:

�Sentimientos de pena hacia él

Cambios cognitivos



�Adaptar la conducta a los deseos de él para evitar 

conflictos. 

Conductas de evitación



¿Qué buscamos?

�Indicios médico-forenses de violencia habitual

�Consecuencias del proceso de violencia de género

–Inespecíficos:

–Específicos

�Factores de riesgo

�Criterios de realidad



Indicios de realidad



Las “otras  víctimas”



El menor como víctima de la 

Violencia de Género

El menor como víctima de la 

Violencia de Género

Exposición directa Exposicion indirecta



Exposición a la violenciaExposición a la violencia

Efectos a corto plazo

� Conductas de inhibición y miedo

� Conductas agresivas y antisociales

� Menor competencia social

� Menor rendimiento académico

� Puntuaciones mas altas en test de ansiedad y 
depresión.



Exposición a la violenciaExposición a la violencia

Efectos a largo plazo

� Modelo de aprendizaje de conductas 
violentas dentro del hogar 

� Modelo de resolución coercitiva de los 
conflictos interpersonales



Decisión técnica

Prioridad no victimizar



1. Establecer la existencia, o no de violencia de 
género.
2.Diagnosticar la presencia de daño psíquico y/o 
psicológico o secuelas.
3.Establecer una relación de causalidad entre el 
daño psíquico y la violencia de género sufrida.
4.Recomendar tratamiento
5.Evaluación del riesgo

UVIVG: Objetivos



INFORME DE LA UVIVG



CONCLUSIONES











Dinámica de actuación en casos especiales

�Procedimientos civiles

‒Se cita exclusivamente a psicóloga y trabajador social
�Imputabilidad

‒Se cita exclusivamente al médico/a forense





�Posibilidad de victimización secundaria

�Dilación en la emisión de los informes

�Valoración del riesgo

Foros provinciales sobre la UVIVG



Victimización secundaria

�Excesivas entrevistas por los integrantes del equipo 
de la UVIVG

�Desconocimiento por parte de la víctima del objetivo 
pericial y no asistencial de la UVIVG

�Petición, a veces indiscriminada, de estudio de 
menores



Dilación en la emisión de los informes

�Múltiples causas:

‒Retraso en llegar la petición al IML

‒Incomparecencias

‒Falta de información que origina negativas iniciales

‒Complejidad de los informes

‒Gran carga de trabajo:

‒Entrevistas iniciales

‒Estudio psicológico y/o social

‒Redacción del informe

‒Puesta en común

‒Comparecencia en juicios



Valoración médico forense del riesgo

�Imposible hacerlo durante la guardia

�Poca utilidad si se demora mucho la emisión del 
informe





Propuestas de mejora



Propuestas de mejora

�Para mejorar la calidad de los informes

–Acortar los plazos de emisión.

–Valoración tanto de víctima como denunciado.

–Trabajo en equipo.

–Informe único.

–Unificar criterios respecto al contenido y conclusiones 
del informe.

POTENCIAR LA FIGURA DEL 
COORDINAROR/A



Propuestas de mejora

�Evitar la victimización secundaria

–Reducir las entrevistas.

–Grabarlas.

–Seleccionar los casos en los que se estudia a los 
menores.

–Información previa.



Propuestas de mejora

�Necesidad de información previa

–Para que sepan el carácter de la entrevista y no crean que 
es de tipo terapéutico.

–Para que estén preparadas para rememorar situaciones 
pasadas.

–Para que no tengan dudas acerca de la conveniencia o no 
de llevar a cabo la entrevista.



Propuestas de mejora

�Acortar plazos

‒Mayor coordinación con los Juzgados para que no haya 
dilaciones en las citas

‒Tratar de evitar las incomparecencias

‒Que no surjan problemas con el consentimiento

‒Que no haya tanta citaciones a juicios

‒¿Más recursos humanos?



Propuestas de mejora

�Evaluación del riesgo
– Protocolo Médico Forense de evaluación del riesgo

– Para que sea útil se deben acortar los plazos de 
emisión



jose.saez.ius@juntadeandalucia.es
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